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INFORME AL DESPACHO:-MONTERÌA,  NOVIMBRE 26 DE 2021 

Hago saber que a través de correo institucional la parte demandante a través de su 

apoderado judicial allego memorial solicitando entrega de título consignado por la parte 

demandada como abono a la obligación. 

 

JAMITH RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERIA-CÒRDOBA 

 

RADICADO No. 2019-00019-00- Proceso ejecutivo laboral continuación ordinario 

promovido por MIRIAM PEINADO  contra ASTRID DEL TORO 

 

MONTERIA, NOVIEMBRE VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Solicita el apoderado judicial de la parte ejecutante se ordene la entrega de los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes del presente proceso. 

 

Cabe anotar inicialmente que, mediante auto del 10 de octubre de 2021, se aprobó 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, en el mismo proveído se fijaron 

las costas, liquidación que asciende a la suma de $8.612.054, proveído que se encuentra 

debidamente ejecutoriado. 

 

Ahora, revisada la plataforma WEB TITULOS JUDICIALES DEL BANCO AGRARIO, se 

pudo constatar que existe a órdenes de este despacho y favor del presente proceso título 

judicial No.744465 del 02 de enero de 2020. 

 

Por  lo anterior, el Juzgado accederá a dicho pedimento, en consecuencia  se ordenará hacer 

entrega  al Dr. CESAR DURANGO BUELVAS,  apoderado judicial de la parte ejecutante, 

con facultad expresa para recibir acorde con el poder a él conferido visible a folio 7 del 

expediente principal, del titulo judicial No.744465 del 02 de enero de 2020 por la suma de 

$350.000 como abono a la obligación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado  

 

ORDENA: 



Calle 24, Avenida Circunvalación, Edificio Isla Center, Piso 2, Oficina S-5 Monteria 

Correo Electrónico j02lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ENTREGAR al Dr. CESAR DURANGO BUELVAS, identificado con la C.C.No.78.710.460, 

en su condición de apoderado judicial de la parte ejecutante, con facultad expresa para 

recibir acorde con el poder a él conferido visible a folio 7 del expediente principal, del título 

judicial No.744465 del 02 de enero de 2020 por la suma de $350.000 como abono a la 

obligación. 

 

NOTIFIQUESE    Y     CUMPLASE 

 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 

JUEZ 

Dnc  
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